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• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su eucuniicniaciou f/ue deberá verificarse cada ai1o.=El üo- . 
bernador, HIOINIO POLISCO. 

paramm como M mmm 

S. M . la Reina nuestra Señora 
(Q. D . G. ) y su augusta Real 
tamil ia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

Gaceta del C do Febrero.—Núm. 57. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

La Reina fq. D. «.J se ha 
servido declarar limpio el puerto 
de üautander, en vista de la com
pleta desaparición del cólera-mor
bo y de lo acordado por la Junta 
provincial de Sanidad. 

De Real orden se publica en 
la Gacela para conociniienlo de 
los Gobernadores y demás Autoii-
dades saniUlias del litoral. Madrid 
a de febrero de Itíüü.—Posada 
Herrera. 

Gacela dol 11 do Enero.—Núm. 11. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

COMISION ESPIXIAL ARAN
CELARIA. 

Interrogatorios rclutiotis i los hier
ros fundidos y en barias. 

I . 

. í LOS QUE EXPLOTAN JUNAS DE I I I E M I O . 

Pregunta 1." Qué perleneiidas 
tiene ia mina. cuál es la exleiisiun con
cedida y cuál la esplolada. 

2. " Qué, capital representan las má
quinas, herramienlas, talleres y demás 
material aféelo a la explotación; cuá 
les son los gastos de Dirección,. Ad
ministración y conversión. 

3. " Qué número de jornales de hom
bres, caballerías y carros satisface en 
alio común, y cuil es el precio me
dio de los de cada clase. 

.4.* • Qué número de 'quintales: mé: 
trieos i e mineral han sido arrancados 
por dia y año cumun, 

5." Cuál es la naturaleza de.los mi
nerales, atendida sus análisis.. 

C Cuál es el precio por clase del 
quintal melncc en la boca -mina. 

7;' Cuáles son los ipunlos de con
sumo, y á qué d i s l a n ú se hallan de 
los criadores; qué cantidad se- consu
me eu el pais; cuána el extranjero, 
y en qué puerto ó puertos acostumbran 
harer el embarque. , . . . . 

8.' Qué medios di> trasporte exis
ten y cuál es ía.naluralezay longitud de 
las vías de comunicaeion.ique.se utili
zan; cuánto se - tra'sporla . por mar y 
cuánto por tierra. 

!).' Cuál es el coste del trasporte 
por quintal métrico; .y kilómetro, desde 
la buai-ininu al marcado nacional ó al 
punto de embarque. , . , , 

10. Qué medios -podrían emplearse 
para el uiajor desarrollo de la explo
tación <le minerales di; hierro. 

11. Qué otras circunstancias que 
no eslén comprendidas cu este iuter-
regatorio deben tenerse en cuenta para 
la solueiou ccouúmica de este asuulo. 

II . 

Á LOS PROPIETARIOS DE ALTOS HORNOS: Á 

LOS UliK TIENEN T A L L E R E S . P A R A E l , MOL 

UEO V I ' C X D I C I I I N , y . i LOS (JIJE ADEMÁS SE 

OCL'PAN E N CONVURTIII EL L lNÜOi 'E DE l." 

I 'ÜSION EN I l l l i l l l l O ESTIIIAUÍ) Ó L A . U I N A -

DO EN U.HUIAS. 

Pregunta 1." Qué número de altos 
hornos tiene la fábrica; cual es la i'uur-

I za y clase de las máq ninas de soplar, 
el número y clase de las herramientas, 
apáralos y castres eu ¡jeiierai do que 

dispot e para la fabricación. Qué valor 
respresenta el eslablecimienlo en lodos 
conceptos, y cuáles son loa gastos gene
rales en conservación, Administración y 
Dirección. 

i . ' Cuál es la clase, procedencia, 
cantidad y precio á pie de fabrica de 
los minerales fundentes y combustibles 
que emplea en la fabricación, debiendo 
indicar si todos ó solo alguno dolos ma
lcríales expresados son preparados en 
el establecimiento y si proceden, de mi
nas pertenecientes al mismo y explota
das por él, 

3.' Qué clase y cantidad de hierro 
puede producir cada alto horno en dia 
y año común; cuáles las que obtiene en 
las mismas épocas, y si en su produc • 
ciou emplea el aire caliente ó el frió. 

i . ' Cuál es el precio a pié de fabri
ca de una uanliüud dada de hierro de 
primera l'usiou; expresando separada
mente el que corresponde ¿ cada uno 
de los materiales que coucurreu á su 
formación, el perteneciente á la mano 
de obra y el queso carga en concepto 
de gastos generales y diversos. 

¡i.' Qué usos tieue comunmente el 
hierro que obtiene de los altos hornos: 
qué partes, respecto u la producción to
tal, emplea eu objetos de segunda i'u-
siou y convierte eu hierro maleable ó 
dulce. 

(¡.' En el supuesto de emplear una 
parte en la fundición de objetos para la 
industria en general, qué número de 
cubilotes ú hornos de reverbero des
tina á este Un; cual es y cual puede 
ser su producción, y qué importan
cia tieue el taller de moldeo ó l'undicioii. 

7.' Qué clases, procedencias y can
tidades Ue hierres, fúndenles y coin-
bustibles.cinp.ca para obtener eu el cu
bilote ú homo de reverbero una cantidad 
dttluimiuada de hierro de segunda tu -
siou. ' j 

S.' Cuál es la procedencia y pre
cio a pié de lubrica de los ladrillos re-
íractorios, tierras y arenas para el mol -
íleo y fundición. 

9." Qué clase de objelos puede fun
dir, cuál es la ile los que cuuuinmeiitJ 
fuudc; cuál el precio de eslos objetos i 

pié de fábrica y por unidad do peso, 
expresándose con separación el que cor
responde á cada uno de los hierros que 
entran en la mezcla, el del combuslibla 
fundentes lierras y arenas para el mol
deo, mano de obra y gastos generales 
y diversos. 

10. En caso de convertir una parto 
del hierro que producen los altos hor
nos en hierros, en barras, qué proce
dimientos emplea la conversión eu hier
ro dulce ó maleable primero, y después 
para la fabricación de las barras, ex
presando el número de luirnos de afino, 
de bolaó pudlérs y de recalentar; el núme
ro y clase de marliUos ó apáralos que les 
susliluyan, el de trenes de cilindros ó 
laminadores y demás enseres necesa
rios para la fabricación. 

11. Qué cantidad de hierro dulce ó 
maleable pioilueen los hornos en dia 
y año común; cuál la que puedan 
estirar ó laminar en barras y qué pre
cio á pié de fabrica resulta para el 
hierro maleable en bruto, y para el 
misino hierro laminado, reí arlado y lis
io para entregar al comercio. Deberá 
tenerse presento para fijar etros pre 
cios que eu el del hierro nialeable-
eu Lrulo entran losdel lingote de pri
mera l'usiou, carbón, niano de obra y 
gastos generales y diversos; y para el 
del hierro.laminailo en barras se agrega
ra al que resulte paru el maleable en 
bruto el del carbón, el de la mano iie 
obra y los gaslos generales y diverso.! 
de la tcnniiiaciou. 

12. Cual es la clase y dimensiones 
de las barras de hierro que comunnii-i í : 
estira ó lamina, las dimensiones nmim,^ 
que pueden leuer; y si dispone .le¡ ma-
lerial y personal necesario para la fabri -
cacion de barras de las diferentes clases 
qiie.cmplea la industria, y para la de chu
pas, y más principalmente para las 
planchas usadas en la construcción 
de las calderas de vapor y de las em
barcaciones de hierro, 

13. Qué numero y clase ile perso
nal obrero emplea en el establecimien
to, con expresión del jornal medio da 
cada clase, ¡ndicnuJo además los que 
trabajan ó jornal y a deslajo. 

l i , Cual es el valor de las primo-



ras matoi ias j el ia los efeclos elabo
rados que necesilen tener acopiailos á 
jiié do liiUriiM Para que no se entor-
liezca la r.üiiTln «leí eslablecimiento. 

1 j . Si cíenla el eslablocimionlo con 
reemsos priipins, ó si existen en la 
localidad pjia reparar las aferías ó 
tlcsperlecloá ii>ie ueiinan es las máqui
nas y áparalus el general que eni¡)lea-
tn la fabricación, y si preciso fuere.. 
l>ara la conílruccioii de los mismos. 

16. Qué recursos y facilidades ofre
ce la localidad para Irasporlar las pri
meras malcrías i pié de f,ibrica y los 
produk-os elabnrjdiis en el esUbleci-
címienloal puerlo de• embarque más i i r 
mcdialo á I» fábrica y al pimío queso 
considere como su mercado nalural; 
que distancias lien™ que recorer cu 
lino y en oír» caso, y cuiulo es el re
cargo que sufre su precio por causa 
del Irasporte. 

17. Qué causas se oponen ni desar
rollo de esta clase de cstablceinueH-
los y qué medios podrían adoptarse, 
no solo para aumentar sus produc
tos, si no también para que estos pu
dieran competir en calidades y precio3 
con los similares cxlranjeios. 

18. Qué otras circunstancias que 
lio eslen comjii'enilií/as en este inlerro-
galorio deben tonerse en cuenta para la 
solución ecoiióinia de este asunto. 

(Se conl.marú.) 

de cualquier clase en que hayan 
ile emplearse productos de los i i i»n . 
tes. León í) de Febrero de 18GC 
—¡liginio Polanco. 

f l i 

DIX ÜOBIEKXO DE PROVINCIA. 

Núm. 4S. 

SKCCIO.N DE FOMENTO. 

MONTES. 

Se llalla vacante por falleei-
míenlo del que la deseropefiaba, 
una ¡ihma Oe guarda mayor de 
moiiles de á caballo, dolada con 
• ' I sueldo anual de 2.500 rs. y 
i • 'Mí) por razón de ¡nilciwiizaeion. 

Los que opten á la referi
da plaza, presentarán sussolicilo-
dos documentadas en la Sección de 
V órnenlo, dentro del improroga-
l'le término de odio dias á contar 
desde I» inserción del presente 
oMiuicio cu el Dolclin. 

¡'ara optar á la referida plaza 
el in^resiiduiendraiieoesanamen-
lii qtio saber leer y escribir, sien Jo 
un igualdad de ciruunstancias, prc 
leri.los los licenciados del ejér-
ri io. 

No pin.lnn ser nómbralos 
guardas los traíanles en moderas 
i ' i ¡os quo pjorzaii ¡nduslrias ópo-
S-an fábricas ó eslablecimientos 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldiaconstiluc ianalde 
León. 

D. DÁMASO MERINO VIÍ-LAMSO, 
l ' a i M E K TENIENTE A L C I I . D C E N FCNCIO-

NES DE A U M - B E C O M S T m i C U f f i M . . 

Hago saber: que autorizado 
competentemonte el Ayunta
miento para ejecutar la obra 
de derribo del baluarte conti
guo al sitio que ocupó el arco 
denominado de Santa Ana, se 
verificará subasta para la ad
judicación de dicha obra á 
quien presente la postura más 
baja, el dia 18 del cumente á 
las doce de la mañana, en la 
Secretaria de la municipalidad. 

Las condiciones con que se 
Ira de verificar la demolición, 
y el tipo para la admisión de 
posturas, se manifestarán al 
que quiera enterarse de todo 
en dicha Secretaría á las horas 
de oficina. 

Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado con sujeción 
al siguiente modelo, y se pre
sentarán acompañadas del do
cumento que acredite la con
signación en la Depositaría de 
.Ayunlaniienlo del 10 por 100 
del importe la obra ó sea rea
les vellón 492. 

el Domingo 18 del prÓNÍmo Fe
brero á las 10 de la mañana, se-
subasla en público remate la m e 
dición del torro no municipal del 
mismo bajo las co ndiciones que 
estarán de manifiesto en la Secre
taría de la corporación. 

Los agrimensores rjne se lía-
bailen revestidos de las circuns
tancias necesarias, podrán acudir 
¡vijuel dicho dia. y hora que van se-
ftalados. Laguna de Negrillos Ene
ro 27 de ISCC—El Alcalde, Ma
nuel Rodríguez. 

MODELO DE raOPOSICION. 

Fique suscribe, vecino do 
se compromete á ejecutar la obra 
do demolición del torreón conti
guo al sitio que ocupó el arco de 
Santa Ana, sujetándose á las con
diciones de que so baila enterado, 
y acepta por la cantidad de reales 
vcllun 

Y acompaíia el documento que 
acredita lo consignación en la We-
posilaria del 10 por 100, importe 
del presupuesto de la obn . 

(Fecha y firma.) 
Lnon y Febrero A do 181)6.— 

Dámaso Merino Villariuo. 

Alcaldía consl¡Incional de 
Laguna de Negrillos. 

En las c.isas consistoriales do 
esta villa, ante su Avuntamienlo; 

Afcahlia constitucional de 
Carracedelo. 

J,a ¡unía pericial de este 
Ayurlamií'iilo pueda hacer con 
la finUcipacion debida la rec-
lilicacion del amíllaramienlo que 

lia do servir de base al repartí 
miento do la contribución lerrilo-
rial para el año económico de 
t'St'iO al IH, so hace preciso que 
todos los v.'cinosy forasteros ins
critos éu el, del corriente año, que 
tengan alias ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre
taría dé este municipio, . dentro 
del impiorogalile lénnino de 12 
dias; adviiliéndule» que estas no 
tendrán efeelo si noa compañan 
los lilulos de pertenencia registra
dos en forma según lo dispuesto 
en los circulares de 16 de Abril 
do 1S61 y 19 del mencionado mes 
dcISCi, pues de noverilicarlo asi 
en el téimiho prevenido les para

rá el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la instrucción vigente do 
contribuciones. Carracedelo Ene
ro 27 de 1SUG.—Pedro Bal-
carce. 

Alcaldía conslilvciona! de 
Castilfalé. 

Hago saber: quo para rec
tificar el amillaramiento que 
ha de servir de base para el 
repartimiento tle inmuebles dei 
año 186G á 1867, presenten 
en la Secretaría en el termino 
de l o dias, las relaciones de 
altas y bajas, todas los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
siijtitos á esta contribución 
dentro del raunicipio; advir
tiéndoles, que no serán admit i 
das las que no cubran lo que 
previene la circular do la D i 
rección de contribuciones i n -

! serta en el periódico oficial de 
: la provincia nítmero 143 del 
' corriente año, y quedarán sin 

allcrncion sus piodtictcs líqui
dos. Castilfalé 26 de Enero de 
1 8 6 6 . — £ 1 Alcalde, Mauricio 
Bargas.—Por su mandado.— 
Juan Barrientos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Eenavides. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento baga 
con la debida anticipación la 
rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la conlribu-
cion territorial del año econó-
raico de 1866 á 1867, se l i a . 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen fas circulares de 1G de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del t é r 
mino de 20 dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
cu el Bolelin oficial de la pro
vincia, les pararAd perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la 
instrucción de contribuciones. 
Benavides Enero 22 de 1S6G. 
— E l Alcalde, Juan fernandez, 

Alcaldía conslitucionalde 
Villuvelasco. 1 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, advir-
liéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abri l de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo así en el término de 
15 dias después de anunciado 
en el Uoletin oficial de la pro
vincia, les parará lodo perjui
cio. Villavelasco 23 de Enero 
de 1866.—El Alcalde, Jacinto 
Garcia. 



—3— 
Alcaldía comliliicional de 

Matanza. 

Para que la Junta pericial , 
de este Ayuiifaiuienlo [Hieda. ¡ 
hacer la recliíiuacion compe- j 
teiilu en el amillaramiento que ¡ 
lia <lc servir ile base para el ', 
reparto de territorial corres- < 
pondientc al año económico de j 
18G6 á 67, se hace saber á I 
todos los terralenienlcs en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con
forme á instrucción, en el t é r 
mino de I b dias á contar des
de la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
ra rá el perjuicio que haya lu 
gar. Matanza Enero 23 de 
18G6.—Cayetano Magdalono, 
V. S. M.—Pedro Fernandez, 
Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . José Aguslin Magdalena, Juez 
de primera instancia de este 
partido que de ser asi y estar 
en el ejercicio de su jurisdic
ción dá féel infrascrito Escri' 
baño. 

Por e! presento cito, llamo y 
emplazo á Isabel de Eguia y Egu-
tielo, conocida por la pequcAa, 
luja legilima de José y Lorenza, 
nalural de Biidea, de esta provin
cia, sjllera, dedicud i á la proslilu, 
clon, de veinticinco años de edad-
contra la que en dicho mi Juzga
do se sigue causa criminal de ofi
cio por tentativa de envenenamien
to á Fernando de Arrechabaleta, 
para que en el término de veinte 
dias, se presento en la cárcel pú 
blica de esta cabeza de partido, 
á responder á los cargos que con
tra ella resultan en dicha causa, 
que si asi lo hiciere, se le oirá y 

* hará justicia; bajo apercibimiento 
deque no presentándose en dicho 
término se siguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligen
cias se nolilicai'án á los estrados 
parándola el mismo perjuicio que 
si se hicieren en su persona, y pa
ra que no pueda alegar ignorancia 
se insertará el presenta en los 
Boletines oficiales do las provin
cias deSanlamiei y León algu
na de las que d"1- -.reo la 
procesada . encio-

nes que existen en autos, y ex
horto de parta de S. M, la Reina 
(Q. D. 0.) y de la mia ruego y en
cargo á los SeñoresJueces, Alcal
des, puestos Je la fiuardia civil y 
demás autoridades de dii has pro
vincias indaguen su paradero, en 
cuyo caso' procedan á su prisión 
y remisión á osle Juzgado. Dado 
en IJilbao á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.— 
José Agustín Magdalena.—Por 
mandado de S. S., Julián de A n -
suatfKiii: 

E l Licenciado D. José Fermoso 
Díaz, Juez da primera instan
cia del partido judicial de As-
torga. 

Hace notorio que el licenciado 
D. Manuel González García, veci
no de Yillalon, cesó en treinta de 
Junio de mil ochocientos sesenta 
y tres en el desempeflo do! caigo 
de Registrador do {la propiedad de 
este partido judicial do Astorga, 
y en consecuencia se anuncia por 
quinta vez la devolucien de la 
cantidad que presentó de lianza á 
las resultas de otro cargo á fin 
de que llegando á conocimiento 
de los interesados que tengan que 
decir alguna acción contra el lo 
efectúen dentro del término que 
marca la ley. Astorga tres de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y seis. == José Fermoso Diaz.—Por 
su mandado, Salusliano González 
de Rejero. 

D . Marcelo Perrero, Secretario 
del Juzgado de paz del Ayun
tamiento de San Pedro Ber-
cianos. 

Certifico: que en los autos de 
juicio verbiil celebrado en esle 
Juzgado de paz á instancia de 
Agustín Ti'gcdcr, vecino de este 
pueblo de San Pedro Bercianos, y 
en rebeldía de José González y 
Joaquín Marcos, que lo son del 
pueblo de Gabilanes, Ayuntamien
to de 'furcia sobro pago do 5a3 
reales que los úl l inm son en de
ber al primere, recayó la senten
cia que copiada integra dice:= 
Sentencia. 15= En d pueblo de San 
Pedro Bercianos, á 1(1 ;•<! Enero 
da 1800: Visto por d Sr. Don 
Santiago García, J . i ' í %• !•.» del 
Ayuntamiento del «!>:«•••••. í i r e -
cedento juici.) x:.{'.' -. v !;a 

de celebrar á instancia do Agus
tín Tegedor, vecino do este pue
blo, y en rebeldía do José Gonzá
lez y Joaquín Marcos, vecinos de 
Gabilanes, Ayuntamiento de Tur. 
cía, reclamando el primero á los 
segundos la cantidad do ü55 rs. 
que procedentes de linaza que les 
dio al fiado le deben: 

Resultando, que las partes han 
sido citadas cu Forma para que 
concurrieran á la hora señalada á 
la celebración del juicio, según así 
consta de las actuaciones que 
obran unidas al mismo, sin ha
berlo verificado mis que el de
mandante, no haciéndolo los de
mandados, ni esponer en el acto 
de la nolífiuaciou causa legítima 
que les impidiera verificarlo: 

Resultando, que el demandan» 
le pidió la continuación del juicio 
en rebeldía de los demandados, y 
acusada que les fué, justificó en 
lorma por medio de una obliga-
ciou simple que obra unida á los 
autos, suscrita por dichos deman
dados, que estos le deben la can
tidad dicha de 553 rs., y que el 
plazo en que debieron pagar es 
vencido coa exceso: 

Considerando, que el deman
dante ha cumplido debidamente su 
demanda; y que los demandados 
no se han presentado á deducir 
nada en contrario, dicho Sr, Juez 
de paz por ante mí su Secretdrto 
dijo; condenaba á los demandados 
José González y Joaquín Marcos, 
vecinos de Gabilanes, á que en el 
término de quinto día satisfagan 
al Agustín Tegedor los 553 rs. 
reclamados y las costas causadas y 
que se causaren hasta quo tenga 
cumplido efecto. 

Nolifiqueso esta sentencia al 
demandante en la forma ordinaria, 
y á los demandados en los estra
dos de este Juzgado de paz por 
medio do edictos, librándose certi
ficación al Sr. Gobernador de la 
provincia para que se digno man
dar insertarla en el Boletín oficial 
do la misma, lodo en cumplimisn-
lo á |o que sobro el particular está 
prevenido en la ley do Finjuícia-
miento civil. Lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez de paz da quo yo Se
cretario certifico.—Santiago Gar
cía.—Marcelo Forrero. 

lVouunc:ia(NÍento.=D.idi! y pro
nunciada fué la antoriur .sontencia 
por el Sr. i». S»"!l!'»go García, 
Juez de paz de i - . - - - $.•>•> ¡ •m.v lo , 
en el acto J " •' " - r >!>-

dicncia, do la cual fueron testigos 
Vietorimo Cabero é Isidoro Vidal,' 
vecinos de esle pueblo do San Pe
dro Bercianos, en él á 10 de Ene
ro de 1800, de que yo Secretario 
certifico.— Victoriano Cabero.— 
Isidoro Vidal.—Marcelo Ferrerr,. 
Secretario. 

Es copia de dicha sentencia 
original á que me remito. Y pan. 
quo el Sr. Gobernador civil de U 
provincia se digno ordenar su i n 
serción en el Bolclin oficial de la.' 
misma, pongo la presente con el 
sello y V.0 ¡3.° del Sr. Juez de pjz 
en San Pedro Bercianos á 19 do 
Enero de ISO'i. — Y . ' B . 0 _ E 1 
Juez de Paz, Santiago Garcia.— 
El Secretario, Marcelo Fernandez: 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad literaria de OviedoJK 

Dirección general do instruc
ción pública.=Negociado do Me
dicina.—Anuncio.—Está vacante/ 
en la facultad de Medicina i o la. 
Universidad central la cátedra su
pernumeraria á la que están ads« 
critas las asignaturas de Patología, 
quirúrgica, operaciones, apositos; 
y vendages,obslreticia y Patalogía 
de la muger y de los niños y clíni
cas quirúrgicas, la cual lia de pro
veerse por oposición, como pres
cribe el articulo 222 de la ley da 
9 do Setiembre do 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Usglainenlo de 1.* do 
mayo de 186i . Pura ser admitid» 
á la oposición se necesita, 

4.° Ser español. 
2. ° Tener 25 anos do edad. 
3. * Ihlior observado uaa con;, 

duela moral irreprensible. 
í.° Ser Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó tenor aprobados los 
ejercicios de dicho grado. 

Los.ospiranlcs presentarán ea 
esta Dirección general sus solici
tudes docnmeoladas en el térmi
no improrogablo do dos meses, d 
contar desdo la publicación de os
le anuncio en la Gacela, y acompa
ñarán á ollas el discurso de q u í 
trata el párrafo 4.° del articulo S." 
del mismo reglamento, sobre ct 
tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo ¡n -lraccion pu
blica. Dn la P:•.::(! UMnmáüca . 
M . ' i ' i , ¡;: x - ••- ISCfi'.— 
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El Director general, Manuel Si l-
vela.—Es copia.—El Uector, Jd-
colo Ollcla. 

LOTE1UA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorto que se ha de cele
brar el dia 2 1 de Febrero de 

18CC. 

Constará de lo.000 Billetes, al pre

cio de 10 escudos (100 reales) 

distribuyéndose 337.500 escudos 

(108 "oü pesos) en 2 2ii0 premios 

d é l a manera siguiente: 

1 de. . . . 

1 de. . . , 

l 'de; .• . . 

8 de 2.000. 
1.0 de 
02 de" 

820 de 
441) de' 

1.0Ü0. . . 

400. . . 

100. . , 

100 páralos 
449 m'inieros cuva 
unidad y! decena 
sentí iguales & las 
del premio 40.000 
escudos. . , . 
449 de 100 para 
los 449 números 
cuya unidad.y' de-
cenaseau iguales & 
las del pretaio' 
de20.O0O escudos 

449 de 10» pura los 
449.uimeros cuya 
unidad y decena 
sean iguales ú las 
del premio 10.000 
escudos. . . . 

10.000 

20.000 

10.000 

16.000 

10.000. 

.24.800 

82.000 

44,900 

44.900 

44.900 

2.2:10. 337.500. 

los 119 premios de 10O escudos; por ejem
plo: Siendo el agraciado con el premio ma
yor el número 7, se entenderán premiados 
todos los BMIetes cuyos dos últimos guarís- . 
mos sean 07, como 107, 207, y así.suce-
sivamente en lo las las centenas. Las mis
mas coniliciooes se eiuiomlen para la apli-
caeion délos 419 premios do 103 escudos,, 
seiialatlos para los números cup unidad y 
decena sean iguales á las de los que obton-

• gan el segundo y tercer premio mayor. Es
tos premios son compaiiliíes con cuaiquier 
otro que pueda corresponder al Billete, 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listasde los núme
ros qué obtengan premio, único documen" 
lo por el que se eléctuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el articulo 28 de la 
instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con cxliibicion de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones enquese 
vendan los billetes con la puntualidad qur 
tiene acreditada la Rema. 

Terminado el Sorteo se verificará otre 
en la íonna provenida por Kcal orden de 
19 de febrero de 1802, para adjudicarlo, 

Í
iremios concedidos á las liuérfanasde mi
llares y, patriotas muertos en cumpaña* 

á las doncellas acogidas en el Hospicie 
y Colegio de la Paí de estaCórto, cuyo re
sultado se anunciará debidamente. El Di
rector general, Manuel Mana Hazañas. 

- i -

Los liilleles estarán divididos en Decimos 
que se expenderá» á (i escudos (00 reales) 
rada uno, en las Administraciones de la 
l\ei.io. 

feos 410 premios de cien escudos se ad-
jiidicirún á lo¿ mimeros cuy;i unidad y dc-
i i e u n sean iguales á las del que oblenga el 
premio mayor; por ejemplo: Si olnuviese 
dhlio premio el número 20.828, se consi-
derín ogroeiadjs lodos los Hillelos cuyos dos 
últimos guarismos sean iguales á los de 
aquel, o sean 28, que corrtspymle uno por 
cada coillcn.i; cnlcinliéiidnse lo misino con 
respecto á cualquier otro número que fue
se el agraeiadu. Si el piemio nijyorcorres
pondiese ú cu.ilíjuieia de ¡os nueve núme-
ros de la utiidi/d, le agregará á cíla co-
mo decen.-t un CCÍ J i ' i i K ¡a aplicación do 

Dirección general de inslruc-, 
cien-pública.—Negociado de Uni
versidades.—Anuncio.—Eslá va-
cnnle en la Universidad cenital la 
cátedra supernumeraria correspon-
diento i la fjcultad de derecho, á 
i.icual están adscritas las asigna
turas de .derecho romano 1.° y '2.0 
curso.—Derecho civil espaftul co
mún y foral.—Derecho merca u t i l 
y penal.—Derecho político yadmi-
niülralivo españul.—y ampliación 
del dereilio civil romano y español; 
la cual lia de proveerse por con
curso; con arreglo al arl. 222 de 
la ley de Insli uccion pública. Los 
aspirantes dirigirán sus soliciltides 
dncumenladas en el tréiniiio de 
Ires meses, á con lar desde la pu

blicación deesle anuncio en la Ga-
celu por el conduto que determi
na el arl. i . " del Iteglnmunlo de 
1." de Muyo de 1864. Madrid 20 
de Enero de 1806.—El Director 
¡feuera) Manuel Mírela.—Es co
pia.—El Jiecio,-, Jacobo Olleia. 
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ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por los testamentarios de 
D,. Miguel Fernandez Gironda, 
se .vepde un molino hariuero, 
da tres ruedas y una de acei
te, es de nueva fábrica y se ha
lla .arrendado en 4.500 rs., el 
remate tendrá efecto en el mis
mo molino en. Benavides el dia 
veintidós del corriente mes de 
Febrero. 

Venía de una ¡inca. 

Se anuncia la de la Granja 
de Valdesamario, Ayuntamien
to de la Ercina, partido de La 
Vecilla, sea á pagar de presen
te ó á plazos. 

La posesión tendrá sobre 
cuatro rail fanegas de estension; 
se compone de monte de roble 
y urz, pastos para toda clase 
de ganados, prados de guadaña , 
y tierras de pan llevar, con su 
casa bien acondicionada de cor
rales. 

Pueden fabricarse cuatro 
mil arrobas de carbón de roble 
cada año, sin intermisión se
gún el estado del monte. 

También acepta proposicio
nes de permuta eu todo ó en 
larte su dueño que vive plazue-
a del Teatro, núm. 8, pr in

cipal, León. 

Por los tesliimentarios de Do
mingo Alvnrez, vecino de Vilíaco-
dré, se vende en pública subasta 
una casa1 término de Trobaju de 
abajo, cailodelganado, al molino, 
que linda Ü. y JI. campo conce
j i l , P. con molino, y N . prado 
de Bernardo.de Soto. 

Los tju'o'sé inlereseii en el ré-
male lo pueden verifieor en el dia 
18 del acl'ual en Tt'obajo, á la ho
ra de las doce de su manan a. 

En el pueblo de S. Miguél do 
Monlañiiii.'cosa de Manuel de Pa
blos, se vende ó arrienda un pólli-
no de puesto, pelo negro de alza
da siete cuartas monos dos dedos 
y medio; su edad Ires afios, en 
Marzo próximo. 

inip. y lilografia de Josó ü . IWdoudo, 
" l'lulenas, 1. 


